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INFORMACIÓN QUE DEBERÁ NOTIFICARSE AL COMITÉ CUANDO
SE PONGA FIN A UNA INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE

SALVAGUARDIAS SIN PROCEDER A LA APLICACIÓN
DE MEDIDAS DE SALVAGUARDIA

REPÚBLICA CHECA

Se ha recibido de la Misión Permanente de la República Checa la siguiente comunicación, de
fecha 3 de marzo de 2003.

_______________

Siguiendo instrucciones de las autoridades de mi país, deseo informar al Comité de
Salvaguardias de que la República Checa ha puesto fin a la investigación relativa al aumento de las
importaciones de cables sin proceder a la aplicación de medidas de salvaguardia.

El 27 de febrero de 2002, la República Checa notificó al Comité de Salvaguardias
(documento G/SG/N/6/CZE/6, de fecha 1º de marzo de 2002) que el Ministerio de Industria y
Comercio había iniciado una investigación relativa al aumento de las importaciones de cables
(SA 731210).

Sobre la base de los resultados de esa investigación, el Ministerio de Industria y Comercio
llegó a la conclusión de que no se habían reunido los requisitos para la adopción de una medida de
salvaguardia previstos en la Ley Nº 62/2000 Coll., relativa a algunas medidas en materia de
exportación o importación de productos y al procedimiento de concesión de licencias y la
modificación de algunas leyes.  El Ministerio determinó que el aumento de las importaciones de
cables no era una causa de daño grave a la rama de producción nacional.  Como resultado de esa
determinación, el 19 de febrero de 2003 se puso fin a la investigación sin proceder a la adopción de
una medida de salvaguardia.

__________


